
�ECRETARIA  GENERAL �timRTTRFFI-

Puerto Maldonado, 22 de agosto 2025

�ARTAN°512-2024-MPT-SG

SEÑOR:

ALEXIS ROJAS CUTIPA 
REGIDOR -MPT

�resente.  -

ASUNTO 
REF.

: IM�LEMENTACIÓN  DE ACUERDO DE CONCEJO

: ACUERDO DE CONCEJO N°304-2025-CM�T-S0

c ARGE
SECRETARÍA  GENERA!

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, en
atención al documento de la referencia, remito la Carta N° 891-2025-MPT-
GSCyGR de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, el cual 
informa que se dio cumplimiento al acuerdo de consejo en mención, lo cual es 
en beneficio de Rompeolas y aledañas, con fin de evitar accidentes de tránsito, 
se adjuntan (07) folios incluida la presentación.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para renovarle las 
muestras de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

JAAR/S.C.  
MASO 
�.�.-

Reg.7364

Archivo

Av. Leon  Velarde  N° 230 
Provincia  de Tambopata  

Departamento  - Madre  de Dios  
alcaldias@munitambopata.gob.pe 

secretaria, general (gjmunitamhopata.gob. pe

mailto:alcaldias@munitambopata.gob.pe


“ AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA�  
MADRE DE DIOS CAPITAL  DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ

Puerto Maldonado, 18 de agosto de 2025

�ARTAN°333-2025-MPT-GM

Sra:
ABG.  JASMIE  ANGELICA  ALVAREZ  RIOS

SECRETARIA GENERAL  - MPT

Presente. -

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN SOLICITADA.

REFER. : a) CARTA N° 891-2025-MPT-GSCyGR

b) ACUERDO DE CONCEJO N° 304-2025-CMPT-SO

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y en atención al
documento de la referencia b), por el cual se acuerda priorizar por necesidad pública local, la instalación 
de rompemuelles en el colegio 5IEBR Roberto Guillermo Vela Valles del sector rompeolas.

En ese sentido se remite el informe de la referencia a) mediante el cual la Gerencia de
Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos alcanza la información solicitada; se adjuntan (06) folios 
incluida la presente.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarles las muestras de mi 
especial consideración y estima personal.

Atentamente,

CM/CJCTA  
c.c
ARCHIVO
Reg.4836

Folios:  06

Av. León Velarde N°230
Puerto Maldonado - Madre de Dios 
Perú 6



GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  Y GESTION DE RIESGOS

Puerto Maldonado, 14 de Agosto del 2025.
pssh 

CARTA N°891-2025-MPT-GSCyGR

Señor:
Abg. Cesar Jean Carlos TERRAZAS ARDAYA.
GERENTE MUNICIPAL

Presente.  -

FMUNI�IPNI  ie,NRCVTECNAI OE �' cii. —
Faum i 4 AGO 2025
... ... ......................................

ASUNTO: EMISION DE INFORME REFERENTE A LA INSTALACION  
DE ROMPEMUELLES Y SEÑALETICAS.

REF. : a) ACUERDO DE CONCEJO N°304-2025-CMPT-S0
b) INFORME N°093-2025-MPT-GSCyGR-SGSVyT.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente, al 
mismo tiempo en atención al documento de la referencia a), ACUERDO DE 
CONCEJO N°304-2025-CMPT-S0, sobre la instalación de rompemuelles en el 
colegio IEBR Roberto Guillermo Vela del sector Rompeolas, al respecto la Sub 
Gerencia de Seguridad Vial y Transito emite el INFORME N°093-2025-MPT- 
GSCyGR-SGSVyT, en el que indica que se dio cumplimiento al Acuerdo de 
concejo en mención, lo cual es en beneficio a la comunidad de Rompeolas y 
aledaños, con el fin de evitar accidentes de tránsito.

En ese sentido, se remite la presente para conocimiento y 
acciones de competencia. (Van folios 05 incluida la presente)

Sin otro particular, hago propicia 
expresarle los sentimientos de mi especial estima.

la oportunidad para

Atentamente,

4(^MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE 1AM
336 MADRE DE OÍOS

Lie. Adm. y C.P Juan  Alberto  Andrade  Hemánde  
MAYOR PNP (r)

GERENTE DE SEGURIDAD CIUOADANA Y GESTION DE RIESGC S

MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL  DE TAHBOPATA  

GERENCIA MUNICIPAL

PMVEIDDN 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PSEA.... M.M.................
i PARA ...nemMsc.inSeKMesion 

.9... 2B..........................

JAAH/G�CyGR

C.c.:
Archivo.
Rog. 7671.



INFORME N° 093-2025-MPT-GSCyGdR-SGSVyT.
-------------- ----- ..........    ■—................... J

A LIC. ADM. Y CP. JUAN ALBERTO ANDRADE HERNANDEZ
GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGO

ASUNTO : EMISION DE INFORME REFERENTE A LA INSTALACION DE
ROMPEMUELLES Y SEÑALETICAS.

FECHA Puerto Maldonado, 12 de agosto del 2025.

REF ACUERDO DE CONCEJO N°304-2025-CMPT-S0.

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a nombre de la Subgerencia 
de Seguridad Vial y Tránsito, y al mismo tiempo informarle a su despacho que se 
recibió el ACUERDO DE CONCEJO N°304-2025-CMPT-S0, de referencia ya, 
mencionados en líneas arriba, sobre la realización de rompemuelles y señales en la 
comunidad de rompeolas referente al colegio IEBR. ROBERTO GUILLERMO VELA  
VALLES.

1. Esta Sub Gerencia intervino con fecha 05 de agosto  del presente  año en la zona 
de rompeolas.

2. Se instalaron 3 rompemuelles.

3. Se instalaron señales de tránsito en sus respectivos puntos.



Cabe mencionar que se dio cumplimiento al ACUERDO DE CONCEJO N°304-2025- 
CMPT-SO, ya mencionado líneas arriba. Cuya intervención por Necesidad  Publica,  es en 
beneficio a la comunidad de rompeolas y aledaños, con el fin de evitar accidente de 
tránsito.

Prosigo:  Se informa que también, estuvieron presentes la directiva y/o comuneros de la 
zona vigilantes al trabajo que se realizó de manera responsable eficaz.

Sin otro particular, quedo a su disposición para cualquier consulta adicional.
(se anexa panel fotográfico de la situación trabajada).

jentam ite,

(VwW “

xdProvinc
ladre de

Tambopata

LiÁÁdm.  YasMany  Cardenas  Coral  
SUBOERENTE (e) DE SEGURIDADVIALYTRANSrrO



AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA  ECONOMIA PERUANA ”  
MADRE DE DIOS CAPITAL  DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ

CONCEJO MUNICIPAL  PROVINCIAL  DE TAMBOPATA
�ECRETARÍA  GENERAL

A�UERDO  DE �ON�EJO  N°304-2025-�MPT-SQ.
Puerto Maldonado, 14 de julio de 2025.

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria N° 013-2025-CMPT-SO, realizada el viernes 11 de julio de 2025, 
el Concejo Municipal presidido por el señor alcalde Luis  Alberto  Bocangel  Ramírez,  y con 
la asistencia de los siguientes regidores: Gudelia  Mabel Rueda Vera, Aquilino  Pinares  
Valverde,  Ruth  Gilma  Sayhua  Mamani,  Ruhiler  Aguirre  Mishaja,  Isabeau  Antuane  Romero  
Horna, Marco Marino  Mercado  Apaza, Elkyn Fraysinetn  Marichi  Guzmán, John Me 
Donald  Medina  Vargas,  Yessica  Rosa Villanueva  Alanya,  Alexis  Rojas  Cutipa,  Ramiro  Elio  
Duran  Carrasco:  se sometió a debate el pedido oral presentado por el regidor Alexis 
Rojas Cutipa, quien solicita priorizar por necesidad pública local, la instalación de 
rompemuelles en el colegio 5IEBR Roberto Guillermo Vela Valles del sector rompeolas, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 
30305, Ley de Reforma Constitucional, precisa que las Municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

La Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 39° y 41° 
establece que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo Municipal, referidas a 
asuntos específicos de interés público, vecinal o Institucional, que expresan la voluntad 
del Órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional;

Asimismo, en el marco de lo mencionado en el párrafo anterior, la Ley N° 31433 
introduce una modificación al artículo 9o, en su numeral 36, el cual establece: son 
atribuciones del Concejo Municipal "Las demás atribuciones que le correspondan 
conforme a ley".

Mediante pedido oral el regidor Alexis Rojas Cutipa, solicita priorizar por 
necesidad pública local, la instalación de rompemuelles en el colegio 5IEBR Roberto 
Guillermo Vela Valles del sector rompeolas.

Conforme a lo acordado por el Pleno del Concejo Municipal en sesión ordinaria, 
y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9o, numeral 36) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, así como con la aprobación del Acta de Sesión Ordinaria N° 
12-2025-CMPT-SO, se procedió a la votación respecto al pedido presentado por el 
regidor Alexis Rojas Cutipa, obteniéndose el siguiente resultado: A FAVOR, Gudelia 
Mabel Rueda Vero, Aquilino Pinares Valverde, Ruth Gilma Sayhua Mamani, Ruhiler 
Aguirre Mishaja, Isabeau Antuane Romero Horna, Marco Marino Mercado Apaza, Elkyn 
Fraysinetn Marichi Guzmán, John Me Donald Medina Vargas, Yessica Rosa Villanueva 
Alanya, Alexis Rojas Cutipa, Ramiro Elio Duran Carrasco. EN CONTRA: ninguno. 
ABSTENCIÓN:  ninguno.

En consecuencia, conforme a lo acordado por el Concejo Municipal con la 
VOTACION POR UNAMINIDAD  correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y al amparo del Art. 80° del 
Reglamento Interno del Concejo, se acordó lo siguiente:

ACUERDO:



AÑO DE LA  RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA  ECONOMIA PERUANA ”  

MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ

CONCEJO MUNICIPAL  PROVINCIAL  DE TAMBODATA
_____  �ECRETARÍA  GENERAL

ARTICULO 1°.- PRIORIZAR por necesidad pública local, la instalación de rompemuelles 
en el colegio 5IEBR Roberto Guillermo Vela Valles del sector rompeolas

/

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, en un 
plazo no mayor de 10 días calendarios.

•f ■ 4

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR, a Secretaría General la notificación del presente Acuerdo 
de Concejo a las instancias administrativas correspondientes y su respectiva 
publicación en la página web de la Municipalidad Provincial de Tambopata.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE.

Municbalidad  Proviacial  de Tambopata  
Aa nincMadre de Dios

1420(
ÁbOg. Jasmie Angélica Alvarez Rios 

SE�RETARIA  general

MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL de TAMBOPATA  i | GERENCIA DE SEGURIDAD QUOADANA  Y GESTION GE RIESGOS i

Fecha 1 6 JUL 2025
Recibido por:........... „é . Wo(2:30 i

Follos:......... .............................

MUNICIPAEIOAD  PROVINCIAL  DE TAMBOPATA  
SUB. GERENCIA BE SEGURIDAD, VAAL Y TRAN$FQ 

Recibido;----- 

Fech/. 12023. 
Hora:LA.MZReg. SS.2...

Folios: .. ....................... ................ ........

, MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL DE TAMBOPATA  
'< GERENCIADE SEGURIDAD CIUDADANA  y GESTION OE RIESGOS

Pasea:

Proveído:. Zom. . . A. . . . . . . . . . . .
.6cdp. ■

m,1efA-o
MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL  DE TAMBOPATA

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL  Y TRANSITO

PROVEIDO N

Gecle
PAS  E A; .........  $........%. X.. ".k......... .

PARAL (een.AA1....c2:(.264. 
...2.:....


